
Riohacha, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA CONTRA JUAN GABRIEL 

BARROS ROMERO RAD: 4400131030012017007800.   
 

Vista la solicitud de terminación del proceso por pago total elevada por la 

entidad bancaria ejecutante, y teniendo en cuenta que en dicho escrito 

además se solicita el desglose de la garantía hipotecaria en favor de dicha 

entidad, manifestando que la misma garantiza todas las obligaciones 

contraídas por el suscriptor, para el caso el ejecutante, previo a decidir sobre 

dicha solicitud se requerirá a la entidad bancaria ejecutante para que dentro 

del término de tres (03) días aporte las constancias de las obligaciones 

contraídas por el señor JUAN GABRIEL BARROS ROMERO que se encuentran 

garantizadas con la hipoteca contenida en la escritura pública N° 210 del 16 

de agosto de 2013 de la Notaría Única del Círculo de Uribia. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, 
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: REQUÍERASE a la entidad bancaria ejecutante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA, para que dentro del término de tres (03) días, aporte las 

constancias de las obligaciones contraídas por el JUAN GABRIEL BARROS 

ROMERO que se encuentran garantizada con la hipoteca contenida en la 

escritura pública N° 210 del 16 de agosto de 2013 de la Notaría Única del Círculo 

de Uribia. 
 

SSEGUNDO: VENCIDO el término otorgado en el numeral anterior, vuelva el 

proceso al Despacho para los fines pertinentes 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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